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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

142 Anuncio de bajas en el Padrón de Habitantes

En base a la resolución de 9 de abril de 1997 de la Subsecretaria del Ministerio de la Presidencia, por la que e dispone la publicación de la
Resolución de 1 de abril de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística y del Director general de cooperación territorial, por la que se
dictan las instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal, se notifica que el Ayuntamiento dará
de baja de oficio por inscripción indebida   en el Padrón Municipal de Habitantes por incumplimiento de los requisitos establecidos en el
artículo 54 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, las siguientes personas:

Nombre Núm. de identificación

Viviana Alexandra Tirado Vila X5832771V

Maria Carlota Villa Marin X8760376K

Friedrich Eugen Zundel X2649854R

Gerlinde Zundel X2649846Q

Se conceden 15 días des del día siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, para manifestar si
esta o no de acuerdo con la baja, pudiendo alegar y presentar los documentos y justificaciones que considere oportunos al objeto de acreditar
que es en este municipio en el que reside el mayor número de días al año.

 

Campanet, 3 de gener de 2013
 

La Batlessa
Magdalena Solivellas

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/5

/8
52

52
7

http://boib.caib.es

		2014-01-10T14:37:58+0100
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1389361078439




